
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300002924 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300002924, en fecha 08 de marzo de 2024 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“solicito del consejo general del iies se me proporcione la sigiente informacion: 
1.- Informe del partido morena sobre el procedimiento interno para la seleccion de candidatos apuestos de eleccion popular 
bajo los principios de mayoria relativa y representacion proporcional para el estado de Sinaloa 
2.- Se me proporcione los registros de los precandidatos que hayan participádo en los procesos internos para la seleccion 
de candidatos a puestos de eleccion popular bajo el principio de mayoria relativa y el principio de representacion 
proporcional para presidente municipal, regidor , sindico procurador y diputadosd locales 
3.- se me informe y propocione documentacion que compruebe si los precandidatos se registraron ante el sistema nacional 
de registros de precandidatos del instituto nacional electoral”. 

 
Al respecto me permito informarle que en lo que respecta al punto número 1, el Partido 
morena con fecha 10 de noviembre de 2023 presentó escrito mediante el cual notificó a 
esta autoridad electoral, sobre su procedimiento interno para la selección de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para el Proceso Electoral Local 2023-2024, en 
el Estado de Sinaloa. Se adjunta archivo PDF del escrito en mención. 
 
En lo que respecta al punto número 2, me permito informarle que el partido Morena, no 
registró a ninguna persona como precandidata a algún cargo de elección popular ante 
esta autoridad electoral y en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 
Candidatos del INE, aparece como que no haría precampañas en ninguno de los Distritos 
y Municipios del Estado de Sinaloa. 
 
Por último, respecto al punto número 3, le comento que la plataforma del Sistema 
Nacional de Registros de Precandidatos y Candidatos, es manejada por el Instituto 
Nacional Electoral y alimentada por los propios partidos políticos, y de acuerdo con los 
permisos que se tienen para consultar dicho sistema no se encontró información referente 
a registros de precandidatos del Partido Morena en el Estado de Sinaloa. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 27 de marzo de 2024. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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